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DIEGO GONZÁLEZ VALLADOLID 
Sin título y sin colegiación, pero co-
mo uno más entre el grupo de en-
fermeros que formaba parte de la 
plantilla del Hospital Universitario 
Río Hortega de Valladolid entre el 
22 de junio de 2020 y el 31 de enero 
de 2023. Dos años y seis meses en 
los que nadie sospechó de Daniel 
V.V., un falso enfermero que ya es 
condenado a un año de cárcel por 
intrusismo y falsedad documental. 
Además, también ejerció  en varias 
residencias de ancianos, una de ellas 
en Cabezón de Pisuerga.  

La historia del encausado nació 
de un primer engaño al Colegio Ofi-
cial de Enfermería de Valladolid (CO-

EVA), órgano en el que solicitó el 10 
de enero de 2019 su alta como co-
legiado, presentando para ello la 
copia de un certificado de notas del 
Grado de Enfermería y un certi-
ficado del 2 de mayo de 2018 en el 
que se hacía constar que Daniel V.V. 
«superó en la Escuela Universi-
taria de Enfermería Dr. Dacio Cres-
po de Palencia con fecha de marzo 
de 2018, los estudios que conducen 
al título universitario oficial de Gra-
duado en Enfermería», recoge la 
sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Penal número 4 de Valladolid. 
No obstante, la realidad era que el 
acusado no ostentaba esa titula-
ción. 

Manipulados por él o por una ter-
cera persona, el COEVA confió en la 
veracidad de ambos documentos y 
dio de alta a Daniel V.V. como cole-
giado, situación que mantuvo has-
ta el 21 de julio de 2020, cuando se 
le dio de baja por dejar de abonar 
las cuotas colegiales. 

Más de dos años después, el 24 
de enero de 2023, el encausado so-
licitó su reingreso como colegiado 
tras abonar la cuota de 37 euros co-
rrespondiente. Pero, además, inten-
tó hacer creer que había abonado 
la cuota por la que fue dado de ba-
ja con una transferencia bancaria 
manipulada debido a que esa ope-
ración nunca se había efectuado. 

Este segundo engaño alarmó al 
COEVA y procedió a investigar el ex-
pediente de Daniel V.V.. En este pro-
ceso, fue en febrero de 2023 cuan-
do se constató que no había supe-
rado sus estudios de Enfermería en 
la Escuela Universitaria de Palen-
cia de la UVA, como confirmó el mis-
mo centro. 

Por otro lado, el Consejo Ge-
neral de Enfermería señaló que Da-
niel V.V. carecía de inscripción en el 
Registro Nacional de Titulados Uni-
versitarios Oficiales (RNTUO) con 
título académico que permita ejer-
cer la enfermería.  

Sin la debida documentación pa-
ra ejercer como enfermero, consi-
guió desarrollar y hacer funciones 
propias de esta profesión sanitaria 
tanto el Río Hortega, desde el 22 de 
junio de 2020 hasta el 31 de enero 
de 2023, como en diversas residen-
cias de ancianos de Castilla y León, 
entre ellas una de Cabezón de Pi-
suerga y otra de Palencia. 

«SERIAS CONSECUENCIAS» 
Descubierta su situación por el CO-
EVA, el Juzgado de lo Penal núme-
ro 4 de la capital vallisoletana im-
pone una condena de un año de cár-
cel a Daniel V.V. -seis meses por in-
trusismo, inhabilitación para el de-
recho de sufragio pasivo por igual 
tiempo y otros seis meses por deli-
to de falsedad en documento ofi-
cial- y una multa de 720 euros, así 
como al pago de costas, incluidas 
las de la acusación particular, ejer-
cida por el COEVA, tras llegar a un 
acuerdo de conformidad el fiscal 
del caso, el acusado, su defensa y la 
acusación particular. 

«Las administraciones sanitarias 
tienen que concienciarse de que la 
única forma de control de los pro-
fesionales sanitarios y de registro 
de los mismos, tanto para los ciu-
dadanos como para la propia admi-
nistración sanitaria, es el colegio 
profesional», afirma Silvia Sáez, pre-
sidenta del COEVA,  organismo en-
cargado de validar oficialmente los 
títulos profesionales 

Al respecto, apunta a su vez las 
«serias consecuencias» del intru-
sismo laboral con «riesgos» para la 
salud de los ciudadanos y «amena-
zas» para el desarrollo profesional 
de enfermeros y enfermeras.

Cárcel para un falso enfermero 
por intrusismo que ejerció dos 
años y medio en el Río Hortega 
Daniel V.V. es condenado a un año de prisión por falsificar el título de 
Enfermería de la UVA para conseguir el alta como colegiado en Valladolid

Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid, en una imagen de archivo. E.P.

VALLADOLID 
El Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León confirma el fallo absolu-
torio de la Audiencia de Valladolid res-
pecto de un joven de 20 años que fue 
denunciado por tocamientos por una 
menor de 13 años durante una noche 
en la que ambos, junto con otra joven 
de 21, permanecieron acostados en el 
piso de él.  

La sentencia absolutoria de la Sala 
de lo Civil y Penal del TSJCyL, con se-
de en Burgos, desestima el recurso de 
la acusación particular y confirma el 
fallo, de idéntico tenor, dictada el 16 de 

abril de 2024 por la Sección Cuarta de 
lo Penal de la Audiencia vallisole-
tana, según la información del Gabi-
nete de Prensa del Alto Tribunal cas-
tellanoleonés recogida por Europa 
Press. 

Los hechos enjuiciados se remon-
tan al mes de julio de 2021, cuando la 
menor de 13 años denunciante cono-
ció en una fiesta al acusado y a raíz de 
ese primer encuentro comenzaron a 
mantener una relación de «tonteo» a 
través de WhatsApp y de Instagram. 
Ella contaba con una amiga de 21 años 
y ésta mostró su interés en conocer al 

acusado y mantener relaciones sexua-
les con él, con lo que la menor decidió 
crear un grupo de Instagram solo con 
los tres, manteniendo contacto entre 
ellos y quedando con el varón para ir 
a su casa. 

Fue sobre las 00.30 horas o la una 
de la madrugada del día 28 de agosto 
de 2021 cuando ambas se presenta-
ron en la casa de él, que ocupaba una 
habitación en un domicilio turístico y 
éste las invitó a su habitación para fu-
mar unos porros y oír música, si bien 
en un momento determinado los tres 
se acostaron en la cama y al cabo de 

un rato la joven de 21 años comenzó 
a tocar y masturbar al varón, motivo 
por el cual él le pidió que ambos se 
fueran al cuarto de baño, donde man-
tuvieron relaciones sexuales. Al regre-
sar a la cama, se durmieron los tres y 
se levantaron sobre las 07.00 horas. 

Al día siguiente, cuando la menor 
se encontraba en casa de su herma-
na mayor con la otra joven, dijo a am-
bas que la noche anterior el acusado 
la había tocado sin su consentimien-
to, pero él negó en rotundo los hechos 
a su hermano mayor. 

En la exploración ginecológica que 
se la realizó a la denunciante, no pre-
sentaba lesiones traumáticas, ni en 
los genitales externos, ni en la va-
gina; ni tampoco restos de semen hu-
mano en las muestras de vulva, cér-
vix uterino y lavado vaginal de ella. 

El TSJCyL absuelve a un joven acusado 
de tocamientos por una niña de 13 años

VALLADOLID 
El Ayuntamiento de Tordesillas 
aprobará en el pleno de hoy la ce-
sión gratuita, a la Junta de Castilla 
y León de un terreno de propiedad 
municipal para la construcción 
de un centro de extinción de incen-
dios forestales que de servicio no 
solo a la localidad de Tordesillas, 
sino también a los pueblos de su 
comarca.  

La parcela, valorada en 400.000 
euros, se encuentra ubicada en el 
polígono del Sepes y cuenta con 
7.908 metros cuadrados de super-
ficie. Allí se instalarán una serie de 
naves para guardar el material y 
los vehículos -incluido un camión 
autobomba- del servicio de extin-
ción de incendios, así como la ofi-
cina comarcal del operativo de in-
cendios, según se informa desde 
el Ayuntamiento.  

Este espacio será sustitutivo de 
la oficina -almacén y vivienda- de 
los agentes forestales disemina-
dos en los polígonos de La Vega y 
Zapardiel de Tordesillas, cuya pro-
piedad es del Ayuntamiento de Tor-
desillas y que hasta ahora estaba 
siendo ocupado por la Junta.

Tordesillas 
tendrá un centro 
de extinción de 
incendios 
forestales

VALLADOLID 
El proyecto ‘Contigo’ del Banco de 
Voluntariado ha sido selecciona-
do como el ganador de la Obra 
Social de 2025 del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Valladolid, 
dotado con 3.500 euros. Este pro-
grama tiene como objetivo princi-
pal combatir la soledad no desea-
da, especialmente entre personas 
enfermas crónicas o en situación 
de vulnerabilidad, a través del acom-
pañamiento y apoyo emocional 
en sus hogares.  

A través de esta iniciativa, 51 ca-
sos de atención continua y 20 ca-
sos de atención esporádica han re-
cibido ya el apoyo de un equipo de 
voluntarios formados y compro-
metidos, que colaboran estrecha-
mente con Centros de Salud, CEAS, 
y hospitales como el Río Hortega 
y el Clínico de Valladolid. La coor-
dinación con los profesionales sa-
nitarios y sociales ha sido funda-
mental para asegurar que los usua-
rios reciban la atención que nece-
sitan, informa Ical. 

Para  2025, se prevé continuar 
con la expansión del proyecto pa-
ra cubrir más áreas de la ciudad.

El proyecto 
‘Contigo’ se alza 
con el premio 
de la Obra 
Social 2025
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